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Área: Subdirección Servicios Generales 

ANEXO INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD SUMINISTRO 

DE SUMINISTRO DE CARBURANTE (GASOLEO TIPO B Y C), CON 

DESTINO EN LAS DIFERENTES INSTALACIONES DE CANAL DE 

ISABEL II, S.A., M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 127/2023 

 

JUSTIFICACIÓN CRITERIOS SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINAN-

CIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL 
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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es el suministro del carburante gasóleo Tipo B y C, necesario para el correcto funcionamiento 

y calefacción de las diferentes instalaciones de Canal de Isabel II S.A., M.P. repartidas dentro de la Comunidad de 

Madrid y excepcionalmente en poblaciones limítrofes con ésta, como pueden ser entre otras, la instalación de La 

Aceña (Peguerinos - Ávila) o El Vado (Tamajón - Guadalajara).

Lote 1: Carburante gasóleo tipo B

Lote 2: Carburante gasóleo tipo C

2. ANTECEDENTES

El presente contrato es la renovación del contrato nº 83/2019 “SUMINISTRO CARBURANTE (GASOLEO TIPO B)” en 

el caso del Lote 1 y el 189/2018 “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLEO C PARA CALEFACCIÓN DE EDIFICIOS EN 

DEPENDENCIAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” en el caso del Lote 2.

Nº licitadores presentados cto 83/2019: 1

Nº licitadores presentados cto 189/2018: 4

No se modifica el criterio de valoración empleado (precio más bajo) respecto a dichos procedimientos. En este 

sentido, de conformidad con el artículo 145.3 f) de la LCSP, los productos a adquirir (gasóleo tipo B para el lote 1 y 

gasóleo tipo C para el Lote 2) están perfectamente definidos y no es posible variar los plazos de entrega ni introducir 

modificaciones de ninguna clase en el contrato.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O 

PROFESIONAL

Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional establecidos en el expediente 

127/2023, se han basado en un análisis de las necesidades a cubrir, de forma que el suministro objeto del contrato,

se encuentre garantizado en la prestación y en la calidad de este.

A continuación, se exponen los criterios de solvencia económica, financiera y técnica o profesional que se han

propuesto en el expediente 127/2023 con su justificación:

A) Condiciones mínimas de solvencia profesional o técnica.

1. Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los licitadores deberán haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato (“Lote 1: Suministro de carburante gasóleo tipo B; Lote 2: Suministro de 

carburante gasóleo tipo C”) ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/).

Este criterio es el mismo que el empleado en el procedimiento 83/2019. En cuanto al procedimiento 189/2018 se 

solicitaba haber suministrado en los últimos cinco años anteriores a la publicación del PCAP 1.000 m3 de gasóleo 

tipo C. Se ha eliminado este criterio del Lote 2 ya que no supone una garantía de calidad o mejora del servicio más 

allá de lo solicitado y supone exigir más documentación, con lo que puede afectar la concurrencia.
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Debe señalarse que con este requisito, junto a las demás condiciones de solvencia, se da por garantizado la 

prestación del servicio con un estándar de calidad adecuado a la tipología del mismo, ampliando a 5 años los años 

de ejecución con el propósito de incrementar la concurrencia, en vez de emplear la regla general de los 3 últimos 

años indicada en LCSP.

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el licitador podrá 

integrar en la forma prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración de la solvencia con medios externos), de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente.

1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera:

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas 

de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de 

negocios en el ámbito objeto del contrato por importe igual o superior a: 

· Lote 1: Suministro de carburante gasóleo tipo B por importe de 30.331,00 €

· Lote 2: Suministro de carburante gasóleo tipo C por importe de 150.000,00 €

En el procedimiento 83/2019 se solicitó una cifra de negocio equivalente al 23% del valor estimado en el ámbito 

objeto del contrato, mientras que en el procedimiento 189/2018 se solicitó una cifra de negocio equivalente al 

80% del valor estimado en el ámbito objeto del contrato. 

Las cantidades solicitadas en el presente procedimiento son de un importe que se corresponde con el 46% del valor 

estimado en ambos lotes, porcentajes que se considera que favorecen la concurrencia y son inferiores al límite 

máximo de 1,5 veces del valor estimado establecido por la LCSP. Adicionalmente, los porcentajes solicitados en 

procedimientos anteriores eran, o muy bajos, o innecesariamente altos. Las características técnicas orientan al 

mercado mayorista de licitadores, por lo que no tendrán ningún problema en cumplir con la solvencia requerida.

Sergio Jesús Arroyo Ortiz
SUBDIR. SERVICIOS GENERALES
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